
¡_ 

SU,REMA CORTf DE JUSTICIA DE LA NACION 
CASA DE LA CULTURA JURIDICA DE 

CAMPECHE 

Z 2 SEP 2017 

PERI DIGO OFICIIUIIS-
ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
FRANQUEO PAGADO PUBLICACIÓN PERIÓDICA PERMISO No. 0110762 CARACTERISTICAS 111182816 AUTORIZADO POR SEPOMEX 

DECRETOS Y DISPOSICIONES OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO 

CUARTA ÉPOCA 
Año 111 No. 0520 

HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO 

, 
DIRECTOR 

Manuel Cruz Bernés 
San Francisco de Campeche, Cam., 
Lunes 11 de Septiembre de 2017 

SECCION LEGISLATIVA 

DECRETO 
=:.:-- -~ :~ .. 0 

La LXU Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: .· !;.¿ .:3 

NÚMERO 201 ( ,, : ·~:: .:~i W 

Siendo los cuatro días del mes de agosto del año dos mil diecisiete. se abre el segundoi~~gd$~xtrao~ario de 
sesiones del segundo receso del segundo año de ejercicio constitucional de la LXII Legislatur~el Congreso del 
Estado de Campeche. 

Dado en el Saión de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
cuatro días del mes de agosto del año dos mil diecisiete. 

C. Ramón Martín Méndez Lanz, Diputado Presidente.- C. Laura Baqueiro Ramos, Diputada Secretaria.· C. 
Manuel Alberto Ortega Lliteras, Diputado Secretario.- Rúbricas. 

PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATORIO 

RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS. Gobernador del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, 
se hace saber a los habitantes del Estado de Campeche: 

Que la LXI! legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 
el Decreto número 201, por lo que. en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48 , 49 y 71 , fracción XVIII. de 
la Constitución Política del Estado de Campeche. lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida 
observancia. 

Este Decreto es dado en el Palac10 de Gobierno del Estado. en San Francisco de Campeche. Municipio y Estado de 
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TRANSITORIOS 

PÁG. 3 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en v1gor qwnce dias después de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan a lo dispuesto en este 
decreto 

Dado en el Salón de Ses1ones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche. Campeche. a los 
cuatro días del mes de agosto del año dos mil diecisiete. 

C. Ramón Martín Méndez Lanz, Diputado Presidente.- C. Laura Baqueiro Ramos, Diputada Secretaría.- C. 
Manuel Alberto Ortega Lliteras, Diputado Secretario.- Rúbricas. 

PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATORIO 

RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS. Gobernador del Estado de Campeche. mediante el presente Decreto, 
se hace saber a los habitantes del Estado de Campeche: 

Que la LXII Legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha d1rigido 
el Decreto número 202, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los arl iculos 48, 49 y 71 , fracción XVIII. de 
la Constitución Politica del Estado de Campeche. lo sanciono, mando se imprima. publique y circule para su debida 
observancia. 

Este Decreto es dado en e! Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los cuatro días del mes de agosto del afio dos mil diecisiete. 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE, LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS.- El 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- RÚBRICAS. 

lODU LEJt.SL.UI\'0 
Lm U: UtiliA 
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DECRETO / \C;LJ 

El Congreso del Estado de Campeche. en uso de la facultad que le confieren los artículos 130 y 131 de la Constitución 
Polftica del Estado. previa ta aprobación de esta LXII Legislatura y de la mayoría de !os HH Ayuntamientos de los 
Municipios de la Ent1dad . declara aprobada ia reforma de los artículos 38 parrafo tercero, 41, 43 y 56 párrafo primero 
de la precitada Constitución Politica del Estado de Campeche. y en consecuencia decreta 

Número 203 

ÚNICO.- Se reforman el párrafo tercero del articulo 38. los artículos 41 , 43 y el párrafo primero del articulo 56 de la 
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Constitución Política del Estado de Campeche, para quedar como s1gue: 

ARTÍCULO 38.· El desempeño .... ........ .. 

Los diputados ................ .............. .. .... . 

San Francisco de Campeche, 
Cam., Septiembre 11 de 2017 

Cada diputado será gestor de las demandas sociales de los habitantes del Estado de Campeche, tienen la obligación de 
visitar de forma permanente sus respectivos distritos o sus circunscripciones plurínominales y, el deber de promover las 
soluciones de los problemas que afecten a sus representados. Asimismo, deberán presentar por escrito al Congreso un 
informe de las actividades real izadas durante el correspondiente ejercicio anual, con antelación de treinta días para su 
integración al informe a que se refiere el artículo 56 de esta Constitución. Este informe deberá publicarse en la página 
electrónica oficial del Congreso del Estado. 

ARTÍCULO 41.· El Congreso tendrá tres periodos ordinarios de sesiones: el primero comenzará el 1, de octubre y 
concluirá el 20 de diciembre del m1smo año; el segundo periodo iniciará el día 1• de febrero y concluirá el 31 de marzo 
y. el tercer periodo iniciará el día 1• de mayo y concluirá el 3 1 de julio. Periodos que podrán prorrogarse hasta por 
quince días cada uno. 

ARTÍCULO 43.· A la apertura de sesiones ordinarias al Congreso podrá asistir el Gobernador del Estado. También 
asistirá el Gobernador si lo ¡uzga necesario. a la apertura de sesiones extraordinarias convocadas por él. a fin de 
exponer verbalmente las razones o causas que hicieron necesaria su convocación y el asunto o asuntos que ameriten 
una resolución perentoria. El Gobernador del Estado en la sesión extraordinaria que fije el Congreso previa convocatoria 
al efecto de la Diputación Permanente o que acuerde el Pleno. o dentro del primer periodo que corresponda de 
sesiones ordinarias del Congreso. y en la fecha que éste señale cuando menos con qumce días de anticipación. deberá 
presentar un informe por escrito sobre el estado general que guarde la administración pública de la Entidad, que podrá 
abarcar las actividades realizadas hasta por dos años. 

ARTÍCULO 56.· Diez días antes de concluir el tercer período de receso. de cada uno de los años de ejercicio de una 
Legislatura, en sesión solemne de la Diputación Permanente. a la cual asistirán todos los demás miembros de la 
Legislatura y se invitará a concurrir. al Gobernador del Estado y a los Magistrados integrantes del Tribunal Superior de 
Justicia de la entidad . el presidente de dicha Diputación rendirá al pueblo campechano un informe de las actividades 
realizadas durante el correspondiente ejercicio anual por el Congreso del Estado, como asamblea legislativa, y de las 
efectuadas en lo particular, por cada uno de sus miembros en cumplimiento de lo que dispone el párrafo tercero del 
articulo 38 de esta Constitución. 

Cuando la ............... ...... ... .... .. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.· El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO.· El Congreso del Estado tendrá un plazo que no excederá de 60 di as hábiles a la entrada en vigor del 
presente decreto para modifica r, en lo conducente, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche. 

TERCERO.· Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan al presente decreto. 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo. en la ciudad de San Francisco de Campeche. Campeche. a los 
cuatro días del mes de agosto del año dos mil diecisiete 

C. Ramón Martín Méndez Lanz, Diputado Presidente.· C. Laura Baqueiro Ramos, Diputada Secretaria.• C. 
Manuel Alberto Ortega Lliteras, Diputado Secretario.· Rúbricas. 
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PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATORIO 

PÁG.5 

RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS. Gobernador del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto. 
se hace saber a los habitantes del Estado de Campeche 

Que la LXII Legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 
el Decreto número 203, por lo que. en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48. 49 y 71, fracción XVIII. de 
la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono. mando se imprima, publique y circule para su debida 
observancia 

Este Decreto es dado en el Palac1o de Gobierno del Estado. en San Francisco de Campeche. Municipio y Estado de 
Campeche, a los cuatro días del mes de agosto del año dos m1l diecisiete .. 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE, LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS.- EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, UC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- RÚBRICAS. 
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DECRETO 

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta 

NÚMERO 204 

S1endo los siete días del mes de agosto del año dos mil diecisiete. se clausura el segundo periodo extraordinario 
de sesiones del segundo receso del segundo año de ejercicio constitucional de la LXII Legislatura del Congreso del 
Estado de Campeche. 

Dado en el Salón de Sesiones de! Palacio Legislativo. en la Ciudad de San Francisco de Campeche. Campeche. a los 
siete días del mes de agosto del año dos mil diecisiete. 

C. Ramón Martín Méndez Lanz, Diputado Presidente.- C. Laura Baqueiro Ramos, Diputada Secretaria.- C. 
Manuel Alberto Ortega Lliteras, Diputado Secretario.- Rúbricas . 


